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PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAM¡ENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2021'4662'SPA-3664

No. Fotio: PAOT-05-300/200- -2022

RESOLUCIÓN ADM IN ¡STRATIVA

CiudaddeMéxico,a iü flffi ,i,i.,l

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría

Ambientaty det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fraccioneslyXl,6fracciónlll, 15BlS4fraccioneslyX,2L,2TfracciónVl,30BlS2delaLeyOrgánica
de [a Procuraduría AmbientaI y deI Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México;4,51fracción l,

ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los

Animales de Ia Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente

número PAOT-2021-4662-SPA-3664 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite [a p resente Resolución considerando los si gu ientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(,.,) En el domicilio Iubicado en calle 2a Cerrada de Agustín Melgar, sin número, colonia Lomas de
Zaragoza, Alcaldía lztapalapal se encltentron desde hoce meses dos perros uno de raza Huski y el otro de

roza pequeño, ombos poson todo el dío ladrondo y aullondo, se /es noton sus costillos por falta de
olimentoción. No tienen donde cubrirse de lo lluvio y cuondo hoce frio duermen juntos poro soportor el
frío, En ese domicilio siempre tienen perros en molestodo (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, esta Subprocuraduría Ambiental de Protección y
Bienestar a los Animales acordó su admisión mediante el Acuerdo PAOT-05-300/200-10699-2021 de
fecha 27 de septiembre de 2021.

ANÁLIS¡s DE I.A INFoRMACtÓN Y DlsPoslcIoNEs JURíDtcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, conforme a [o
establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales
de la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a

investigación [a denuncia referente alpresu nto maltrato animalen eldomicilio mencionado
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A[ respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, Iuz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a
su especie.

Es así que, personal adscrito a esta entidad estableció comunicación vía telefónica con [a persona
denunciante, con la finalidad de que proporcionara mayor información que permitiera ubicar el
predio donde se encuentran los ejemplares caninos motivo de la denuncia, debido a que no se logró
localizar el predio en comento con las coordenadas proporcionadas en su denuncia; a[ respecto,
dicha persona manifestó que mandaría la ubicación det sitio referido mediante correo electrónico,
sin que se haya recibido tal información.

Por tal motivo, mediante oficio se solicitó a la persona denunciante proporcionara mayor
información que permitiera ubicar e[ predio señalado en su escrito de denuncia, lo anterior a efecto
de brindarle [a atención correspondiente, sin que se haya atendido e[ requerimiento.

Por [o anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales, da por concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27

fracción Vl de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y de[ Ordenamiento Territorial de [a

Ciudad de México, por imposibitidad legal, en virtud de que no se constataron los hechos, pues el

domicilio no se localizó.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible

incumplimiento a [a [egislación en materia de protección anima[, en reIación a dos

ejemplares caninos situados en e[ inmueble ubicado en calle 2a Cerrada deAgustín Melgar,

sin número, colonia Lomas de Zaragoza, Alcaldía lztapalapa; [o anterior debido a que [a

persona denunciante no proporcionó mayores elementos que permitieran localizar e[ predio

donde se ubican los animales motivo de la denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI aná[isis de los hechos admitidos para su

investigación y aI estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o
que e[ resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos

que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer

párrafo de este instrumento es de reso
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conctuido e[ expediente en que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.-

SEGUNDO.-. Remítase e[ expediente en que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.-. Notifíquese Ia presente Resolución a Ia persona denunciante.-----------

Así [o proveyó y firma ta Biót. Edda Veturia Fernández Luise[[i, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial
de [a Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de [a
Procuraduría Ambientaty detOrdenamiento Territorial de [a Ciudad de México.-
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